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   Aparece Miércoles y Sábados ,

En1 ¡cuanto á la acción promovida com-;
tra^eLseñor Reales, estudiando detenida-
inéntéla prueba instrumental-presentada.
por„éste,- arribo á las -mismas, conclusio-'
hes'queJel'señóf Juez aquo,es. -decir, ¡de:
que dos títulos presentados por Reales,’
acreditan suficientemente su'derecho de:
dominio á los terrenos que se pretende
reivindicar.

Gomo el señor Juez de '1a. Instancia
hace un estudio prolijo y detallado: de
cada uno de esos instrumentos, creo in
necesario .entrar á ^analizarlos en. esta
instancia, cuando; como ya he. dicho, lle
go á sus mismas. conclusiones, ó sea el
valor legal que esas piezas tienen.

Difiero. únicamente tcon el Juez apela
do en la apreciación que él hace de la
prueba testimonial. A mi juicio esta prue
ba no tiene valor legal porque las decla
raciones de los testigos son en su mayor
parte,confusas, otras no dán la,razón de
su dicho y finalmente, -porque hay dos’ó
tres declaraciones de testigos que han si-

1 do tachados. ’ . ? .
. Estudiando con detención esta prueba
supletoria, encuentro que aún eliminadas
las declaraciones á que sé refiere el se
ñor Juez de Ia. Instancia, queda un bueñ
numero de ellas, uniformes, contextos, y
sin tacha con las cuáles se comprueba
que el demandado, señor Reales, ha po
seído quieta y pacíficamente su.estancia
de «Yacochulga» hasta el rio de Chuscha.

De esta-manera, pués, aún cuando el
señor Reales no hubiera presentado los
títulos que acreditan stt derecho de do
minio al terreno eri litigio’; la propiedad,
de él quedaría comprobada por .medio
de la prescripción trdintéharia, la cual
se ha operado én su favor.

Por estas consideraciones y las; con
cordantes de la sentencia recurrida, vo
to por su confirmatoria, en la parte que
se refiere al señor Reales, con costas en
esta instancia;—regulando : los honora
rios del doctor Sola, por su informe in
poce en sesenta pesos y los del procura
dor señor Sánchez én veinte pesos m/n.

.Entrando ahora á considerar la sen
tencia én su segunda parte ó sea en la que
rechaza Ja acción reivindicatoría deduci
da-contra don Cleínente Rueda, es menes
ter estudiar los títulos de propiedad de
demandante y. demandado, como así
mismo la .prueba supletoria ó sea la tes
timonial. _

En primer término, tenemos que el ti
tulo principal con que .el demandante ini
ciaren ’iac'ción es la compra que el año
1828 hizo don . Andrés Pereyra á.doña
María Antonia Aramburú 'ante él escri
bano Félix Ignacio Molina, de una estan
cia denominada Ohuscha, que entre otros

»aim
    kup«i,íoi‘ ‘l'ribHiial íe Justicia1

J UICIO seguido por don Wenceslao Pla
za contra don Leandro Reales y
Clemente, Rueda sobre reivindi
cación dé dñ terreno en Cafaya
te. . .,

 En. Salta, á tres de Octubre del año:
mil néveéientbs diez,, reúnidós los sénóré's
Vocales delS; T. dé Justicia ehsu sa-
lon de audiencias para fallar lá causa se
guida por don Wenceslao Plaza contra
los Séñores Lé'andro Reales y Clemente
Rueda, sobre reivindicación de un terre-'
no en Cafayate el señor Presidente de
claró abiefta’la audiencia. Encontrando-’
se excusado .el señor Vocal doctor Arias,
■se procedió fá; sorteo para formar el, Tri
bunal que ha dé fallar, resultando los doc
tores Ovejero, Figueroa y. López; quedan
do eliminado el-Vocal doctor Cornejo.

Informó invoce el doctor Solá como
abogado de la parte de Reales, habiendo
concurrido con su .apoderado señor Sán
chez. .

En constancia subscriben con el señor
Presidente por ante mí de que doy fé.—
'Ovejero—Sol á—M. L. Sánchez—Santos
2?. Mendoza, Stfio. . v,

- Inmediatamente se procedió á sorteo
para establecer fel orden en que los se
ctores Vocales'deben fundar su’voto, re
sultando el siguiente:—Doctores Ovejero,
López y Figueroa.

El doctor Ovéjétó, 'dijo:—Superior Tri
bunal:— Viene por el recurso de apela
ción la ’ sentencia definitiva dej fecha
.Agosto 20 de 1907 corriente de fs. 302 á
316 vta., per la cual no se hace lugar
á- la acción , reivindicatoría1 instaurada
por don Wenceslá’o Plaza contra los se
ñores Leandro Reales’y Cleníente Rúedaj
por unos- terrenos ubicados en el, depar
tamento de Cafayate, contiguos á láfinca
«Chuscha», de propiedad del demandado;
sé rechaza los daños y perjuicios, tam-'
bién demandados y se exonera de la con
denación en costas. . .

Como esta demanda, aun cuando haya
sido hecha con juntamente,se refiere áper-
són’as y fundos distintos, voy á conside
rarla separadamente y1 en el mismo orden

«en que ha sido deducida.

límites le asigna por el sud el arroyo ó  
Río Colorado,'el qué divide por este rum
bo como el Potrero de Caf áyate.
■ Ahora bié'n. a la muerte, de > señor Pe
reyra y,, en el transcurso del tiempo.-' el ’
señor Wenceslao Plaza compra-á-Ios di-,
versos here'deros de Pereyra sus derechos
y acciones én la finca , mencionada, ha
biendo probado áfs. 148, por una-inforR
inación sumaria, que sus vendedores eran
los únicos herederos de Pereyra,'y, por
auto-que corre á fs.,156, -se. lo declara al  
señor Pereyra único dueño de la estan
cia Ohuscha, con los límites- que le dán?
sustituios, esto es, como ya hemos visto,
por el sud él arroyo ó Río Colorado. No
menciona los otros límites porque no tie-.
nen relación con la presente cuestión.

Los demás títulos del demandante que
corren en estos autos son derivaciones
del título principal ó 'géhefádor del de
recho de Plaza, del cual acabo dé ocupar
me y por.lo tanto, aquellos no tienen
importancia. ¡

A éste título del demandante el señor
Rueda .opone el que lo acredita dueño del
Potrero de Alizar ó sea la venta que en
el aúo de 1846 hizo, doña María Tere
sa Aramburú, como viuda de don Santos 
Hilario de León, á don Gerónimo. Rue
da, antecesor del demandado, don de
biente Rueda.—En .dicha venta la vende
dora asigna á esa propiedad en el lími
tes Norte el Potrero de -Andrés Pereyra.

Con fecha Noviembre 21 de 1845, fs  
116, el juez de paz de Cafayate da po
sesión de esta, estancia á don Gerónimo
Rueda, en' presencia de la vendedora y
de los testigos que firman el acta y con
la colindación que queda ya fijada por el
rumbo Norte.

Ahora bién, si el vendedor de Rueda le
vende tan solo al norte hasta dar con el
potrero de Pereyra, es evidente que .es
con el título de éste que se ha de esta
blecer la linea,separativa,de ambas pro
piedades; y como ya hemos visto, los tí
tulos del demandante, anteriore's por más
de veinte años-á los del demandado, se-  
ñalan como ese .límite'el Río Colorado y
no el Cerro Blanco, como lo afirma el se
ñor Rueda. • s '

Recapitulando sobre este punto, debo'
insistir, para mayor claridad de concep
to, que si lá venta hecha á Rueda tenía
por límite al Norte el Potrero de Andrés
Pereyra y si los títulos de éste le asigna
ban como su limité sud el Río Colorado,
el título, del primero es ineficaz ó sin va
lor legal .para establecer el derecho de
dominio de-Rueda hasta el Cerro Blan
co, que se.halla situado más á éste lado
del Río Colorado. . .

Siendo ineficaz el título de Rueda pa-
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    ra comprobar el derecho dé dominio, hay
que examinar la prueba testimonial para
ver si con ella se comprueba la prescrip
ción treintenaria opuesta por el deman
dado.

A fs. 225, Félix Colque aunque de una
manera confusa y que deja duda en el
espíritu, declara, que Rueda estuvo real
mente en posesión hasta el Cerro Blanco,

  pero contestando á la-5a. pregunta del
  interrogatorio, sobre el tiempo de la po-

  sesión, manifiesta que no recuerda; pero
hay algo más que desnaturaliza y hace
ineficaz esta declaración y es que¿ repre
guntado, por el .señor Plaza, dice que sa-

  be. que el -Río Colorado es la línea divi-
;soria entre Chuscha y la propiedad de los
'Rueda, :

1 A fs. 226, Rudecindo Cuevas no deter
mina el' límite de ambas propiedades y

  dice no conocerlo mi añn el cerro BIan-!
co. Su declaración por 10 tanto; no tiene
valor. .

A fs. 227, Doroteo,Aguirre afirma que
conoció á don Gerónimo Rueda ’, que ha
estado en posesión por más de cincuen
ta años, de su finca Potrero de Alizar, pe
ro no conoce bien los límites y solo has
ta las Peñas Blancas, y que allí las caí
das para el Río Colorado al lado sud eran

  para Rueda y’de ‘los Peréyra al norte.
Como se vé, esta declaración es con

fusa, no fija límites precisos y hace pre
sumir que realmente el Río Colorado es
la línea divisoria, estableciendo. con su
contestación - una especié de“ divortio
aguarum, cuando dice que las caídas al
sud eran para Rueda y al norte para Pe-
reyra. ‘ ,

No considero, pues, esta declaración
con fuerza1 probatoria.    

Los demás’ testigos, Gerónimo López,
áfs. 228, Calixto Melendéz á fs. 229, na
da saben -con relación ála4a.’y 5a. pre
gunta del. interrogatorio, que soplas per
tinentes por referirse á ja fracción de te;
rreno que se discute.' ' '

Finalmente y para concluir con esta
prueba testimonial, Nazario Martínez, tes
tigo de Rueda, declara á fs. 239, que no
sabe el tipmpo '"de la posesión de Rueda
y que el Río Colorado es la línea diviso
ria entre ambas heredades.

    Ante esta prueba, que la considero des
provista de toda fuerza probatoria, hé
de votar por la revocatoria de esta parte
de la sentencia, -y en consecuencia; para

  que se haga lugar á la acción reivindica
toría deducida pon don Wenceslao Plaza
contra don Clemente .Rueda como tam
bién á la acción de daños-y .perjuicios
que se hubieran irrogado al demandante
pór la ocupación de lós'terrenos situados
al norte del Río Colorado, con, costas en
primera instancia. _ . .  

“ Los demás Vocales dél Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado'
acordada la siguienté sentencia:—

Salta, Octubre 4 de 1910.

JUZGADO DEL DR. BASSANI

NULIDAD del’ matrimonio' de Lucas
Guaimás con Carmen García.

Salta, Setiembre 2*0 de 1910.

Y vistos:—Este juicio por disolución
de matrimonio instaurado por don Lucas
Guaimás contra doña-Carmen García, la
prueba producido y ló pedidp por el Mi
nisterio Fiscal y de Menores,-

Qué el actor sostiene: que fúé casado
en primeras nupcias con doña Manuela
Durand el Io. de Setiembre del año 1881;
que el año 1896, en vida de su primera
mujer, contrajo segundo matrimonio con
doña Cármen García que vive actualmen
te; que con este motivo fué procesado- ob
teniendo su libertad bajo fianza; que des
de que fué procesado vive separado de su'
segunda mujer y sin estado civil judicial
mente calificado; que su segando matri
monio es nulo; que su primera esposa fa
lleció el 18 de Setiembre de'1898.

Que á fs. 11 v. se tiene por decaído’ en
rebeldía de 'la señora Cármen García el
derecho dejado’de usar de contestar la
demanda-

Que abierta á causa á pruébase produ
ce la que dá cuenta la .certificación de
fs. 17 v.; y -  

CONSIDERANDO:

Y vistos:—Por los fundamentos ex-

1°.—Que de las constancias de autos,
y dél, expediente caratulado «Lúeas Guai-
más por bigamia» agregado ad efectum
videndi, resulta plenamente comprobado
que don Lucas Guaimás contrajo matri
monio con doña Cármen García, existien-

■puesto en el acuerdo que precede, confír- do un matrimonio anterior, válido, cele-
mase la primera parte de la sentencia ré- brado con doña Manuela Durand.
corrida corriente á fs. 302 á 316 vta. de ‘
fecha Agosto 20 dé 1907, en cuanto re
chaza la demanda reivindicatoría enta
blada, por don Wenceslao Plaza contra
don Leandro Reales,—con costas-' en esta
instancia;, á cuyo efecto regúlanse_los ho
norarios del doctor Solá, por su informe
invoce eñ sesenta pesos y los del procu
rador señor Sánchez en veinte pesos
e/1.; y se revoca la segunda parte .dé la
misma sentencia, en cuanto no hace lugar
á la misma acción' deducida contra don
Clemente Rueda, declarándosela, proce
dente, como también la acción subsida-
riá de daños y perjuicios, con costas en
primera instancia. . ' '

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase’.  

A. M. Ovejero. - Fernando López.—Ri
cardo P. FigueroA.

Ante mí—    

Santos 2°. Mendoza
E. S.

2°.—Que este segundo matrimonio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de  
la Ley de Matrimonio Civil, es absoluta
mente nulo.

, 3o.—Que ésta nulidad, de acuerdo con
lo proscripto en el artículo citado, no ha  
podido ser demandada por don Lucas
Guaimás, por cuanto es materialmente
imposible que haya ignorado la .existen
cia del matrimonio anterior y su subsis
tencia, cpmp se desprende de las mismas'
constancias de autos. 1

4®.—Que no obstante eso, estando ma
nifiesta la nulidad,'podría ser ella decla
rada-de oficio ‘de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 1047 del C. C. ,si por tratarse de
pn asuntó, que interesa aí orden social, no
hubiese ella sido pedida por, el señor
Agente Fiscal..

Por todo lo expuesto, juzgando en de- 
finitiva, .  

RESUELVO:

Haciendo lugar á lo pedido por el se-  
ñor Agente Fiscal, declarar nulo el ma
trimonio celebradq entre donLucas Guai  
más y doña Oármen. Gai cía, con la decla  
ración de que este carecía de acción pa-  
ra instaurar esta demanda.’ •

Hágase saber, tómese razón, repóngase     
los sellos y publíquese en el «Boletín Ofi- 
cial».

A. Bassani
Ante mi: — •

Zenón Arias.
 E. S.‘

RESULTA:
■ JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra José Galván por lesiones ¡
á Andrés Bustos.      

.Salta, Setiembre 7 de 1910

Y vistos:—En la causa criminal se  
guida á José Galván, sin apodo, de 28    
años de edad, casado, jornalero, argenti-  
,no, domiciliado en San Isidro, departa- 
mentó de Campo Santo, acusado por le-  
siónes á; Andrés "Bustos, y    

RESULTANDO:

,1o. Que á f. 1 y con fecha 14 de Se- 
tiembr e del año 1908, én el departamen
to indicado se presentó ante la comisa
ría, el menór Dardo Flores, denuncian
do: que cerca, de San Isidro, al extremo 
del Callejón} se había producido una pe--
lea entre varias personas y que se en
contraba herido con cuchillo un tal
Bustos. En atención ála denuncia, se
mandó á un sargento y un agente á
capturar á los;- presuntos delincuentes^
quienes regresaron conduciendo á un
tal. José Galván.-.

2° A fs. 2, corre la, indagatoria del  
procesado, exponiendo: que el día 13
de! mes y año ya -referido/se encontra-  
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ba con sn padre en el almacén de doña
Maria.de Villaldo, y además un tal Sil
va, peón de San Isidro, Gregorio Jua-

- rez (hijoj y Pastor Juárez; que Andrés
Bustos le pidió' un peso prestado al de
clarante y como no. se lo prestó, Bustos
sacó el cuchillo y le pegó un cintarazo
ál exponente quien levantó una .tabla
pegándole con ella y en seguida se fué
á su casa por temor á ,1a policía; que
como á las 8 de la noche, se presentó
Bustos á casa del declarante,. armado
de cuchillo, desafiándolo que* saliera á
pelear y como insistiera en lo mismo en
la puerta de su casa, salió érdecíarahte
y le pegó unos cintarazos y que tal vez
en i:no de ellos, se le daría vuelta el cu
chillo y le pegaría, de filo; que los separa
ron Solano Díaz, Ramón Aponte y Moisés

  Serrano; que el declarante lo hizo en de
fensa propia las dos/veces. ' •

_ 3°. De fs. 4 vta. á 5, corre la declara
ción del testigo Ramón Aponte, quien de
pone: que el 13 del corriente, como á las
8 y 1/2 de la noche, fué Andrés Bustos á
casa del declarante y le pidió cuchillo,
que le pareció, estaba muy-ébrio, que no.
lé quiso dar, y se retiró; que enseguida
el declarante lo convidó á’Solano Díaz
para que fueran á hablar á Bustos para
que no peleara, pero que ést.e.se fué á,
casa"dé José Gálván y le gritaba que;
saliera para afuera1/ que á ese tiempo vi
nieron muchos mosqueteros y Bustos le
pedía cuchillo y ninguno le daba, enton
ces se fué- corriendo á su casa y ¿volvió
con cuchillo °á desafiarlo nuevamente á
Galván, quien, á ¡as insistiencias salió y
le tiró un hachazo, que Bustos casi cayó
apoyándose confias manos en el suelo y
que cuando. se paró Galván le volvió á
pegar, que no sabe si sería hachazo ó cin-

  tarazo, por la oscuridad de la noche, qué
entonces el declaránte yláolano Díaz los
separaron.

4o. Que .en el mismo sentido de la an
terior declaración, está la de Solano Díaz
á fs. 6,•■y la de los testigos deis. <3 á4
más ó menos análogas á la indagatoria
del procesado. • ' ' •

5o. A fs. 10, corre el informe médico
  dél que consta que Andrés Bustos presen
ta heridas, cuya curación é incapacidad
para el trabajo, será de 20 días.

6o. Acusando el señoi Fiscal á fs? 27,
pide para el procesado nueve-meses de

   arresto, por encuadrar el caso en-la dis
posición del art. 17, cap. II, n°. 1, de la
Ley de Reformas al 0. Penal. ‘ . •

7o. Que corrido traslado, se dió por
decaído el derecho dejado de usar por el'
defensor del reo, devolviendo .la causa
sin contestar; y  

   CONSIDERANDO    

Io. Que ’ por confesión del encausado
y declaraciones de. testigos, se ha com
probado suficientemente, que José Galván
háse visto en la necesidad racional de
rechazar la agresión provocad".' ilegíti
mamente por Andrés Bustos,
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2o. Que se encuentra por consiguiente,
caracterizadas las circunstancias del.art.'
81, inciso 8°. del C.- Penal, que determi
nan para JosétGalván elj caso der.legiti;
ma defensa.., . ' ¡ . . ■•?

Por estas consideraciones y no obstan
te, la. acusación,           ■

FALLO:,             

Absolviendo de culpa y pena 'á José
Galván por el delito imputado.

• Adrián F. Cornejo.
Es copia'fiel del original.     

  Camilo Padilla,
 ' - Sctrio.

Leyes y Decretos
 

E¡1 senado y camarade diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

    LEY: 3£f = f

Art. Io Autorízase- al P. Ejecutivo
para invertir la suma de veiíte y nueve
mil.ciento cuarenta y siete pesos no
venta y un ctvos. m/q en refacciones del
edificio de la casa de gobierno, provi
sión y reparación de moblaje en los
despachos del gobernador y ministros y
otras oficinas de la administración.

Art.-2° Autorízase igualmente al P.
Ejecutivo para abonar la suma de ca
torce mil setecientos nueve pesos- ochen
ta y nueve centavos m/Q por saldo que
resulta á favor de .los catastradores de
la propiedad raíz de la provincia.

Art. 3o Amplíase el presupuesto vi
gente en los siguientes incisos: .■
Inciso- 12 bis—Impresiones '

y gastos.’ . . $‘‘2.000—
Inciso 15 item 2o—Fiestas

cívicas/dé $. . . ,. . « 2.000—
Inciso 15 item ¿"^imprevistos «14.000—.

« 15 deuda atrasada. . « 5.130.67-
' Art. 4.—Comuniqúese, etc.-
Sala de Sesiones, Salta, Diciembre 2

de 1910.
AncelZerda

    Emilio Soliverez
S. ,del Senado

Félix Usandivaras
• Juan B. Gudiño

S. de la C. de D.D.

ministerio de
HACIENDA

Salta, Diciembre' 2 de 1910.

• Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese,-publíquese y dése
al R. Oficial.      

  FIGUEROA   -
. Ricardo Araoz

Es cópia:—             .
Juan Uartin Leguizamón i

   s. I

Señor Ministro de Hacienda:—JoséSa-
llent, con domicilio en la calle-España?'
núiii. 292 dé estado ¿asado, industrial, áj?
S. S. respectuosamenté' digo: Que en eí 
propósito-de hacer, trabajos de. explora
ción de aceites minerales, en el lugar lla- 
mado «Acámbúco», en terrenos incultos y 
sin cercos,. cuyos dueños se ignoran, ven- 
go á solicitar él permino legal, en una 
extensión de cuatro .unidades, de acuer- 
do con lo ¿rescripto por el art. 23 y co-  
rrelativos del Código de Mineríai Los lí- 
mites ó la ubicación de estas cuatro uni
dades, serían las siguientes: Al Este, la 
Quebrada de Acambuco; al.Oeste, las lo- 
mas altas del- frente de esta Quebrada,
lomas que dan nacimiento ú origen á los  
arroyos ó quebradas «Agua Salada» y  
«Agua Dulce»; al Norte, el pedimento he     
cho por el señor Pedro Genta en. fecha 
Julio 27 del corriente afió 1910; y al Sud, 
una línea que, tomando como .punto des 
partida dicho pedimento del señor Genta, 
terminé á- los mil quinientos métr.os (l.¿
5Ó0). Dentro de estos límites ó determi-   
nación, deberán ubicarse en forma de un
cuadrilongo, las cuatro unidades. Por. ló<
expuesto, pido á S. S-. que, previas las,
publicaciones dispuestas por el art. «25:
del Código citado, sé sirva concederme el?
permiso que solicito. Será justicia, etc.
—«Salta, Setiembre 20 de 1910.—José Sa- 
llent.—Salta, .Setiembre 20 de 1910.—
Presentado en el .día de la fecha.—E. 
Arias;—Salta, Setiembre 24 de 1910.-¿A 
despacho informando que en el lugar-de 
«Acambuco» existen varios pedimentos 
de cateo," ignorando er.susiprito..si hay.su-:
perposición con él presente por no 'coin
cidir los límites.—E. Arias.—Ministerio 
de Hacienda.—Salta, . Setiembre 26 de 
1910;-r-Exprese el solicitante’ la .ubica-  
ción precisa, de la zona de exploració   
citando el Departamento y Partido-'en 
qué se encuentra.—Araoz.—Salta, Octu
bre 3 de 191.0.—En la fecha .se. -notificó  
al señor Sallent. —José Sallent—E. Arias  
—-Señor Ministro de Hacienda, "José Sa- 
llent, en las diligencias para que se con
ceda un permiso fie exploración de zonas
petrolíferas (de aceites minerales) ,á V.
E.-con respecto digo: Dando eumplimién- 
to al decreto de fecha 26 dél pasado, mes
de.Setiembre, manifiesto que el Departa
mento es Orán y el Partido es el,del Rio
Seco, y que, en ningún caso mi solicitud
afecta derechos dé terceros que los ha- 
yari legalmente adquirido . Sírvase tener
por hechas las aclaraciones mandadas y  
proveer en lo principal como lo he soli
tado. Será justicia, etc.—José Sallent.—
Salta, Octubre 19 de 1910’.—A despacho. 
—E. Arias.—Ministerio de. Hacienda.—
Salta, Octubre 21 de 1910.—Por^preseh-
tado, anótese, notifíquese y-publíquese
con sujeción al art. 25 del Código de
Minería. —Araoz—Salta, Noviembré 9 de
1910.—En la fecha se notificó á don Jo-‘
sé Sallent el anterior decreto y firma.—

Maria.de
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José Sallént.—Por el. presente se notifi
ca á todos los que se consideren con de
recho á este pedimento (para que se. pre-

  ■ sénten a. hacerlos valer, dentro;' del tér-
jhino'ÍIe ley.—Ernesto': Artas, E. de GL y
M. . ' ... ; • ..... ’ ' ;

Señor Ministro de Hacienda:—Carlos
B. Eckhardt, domiciliado en: la calle Es
paña número 416, casado,- Escribano, A
U‘. S. con respeto digo: Que; con el pro
pósito de hacer trabajos* de^exploración'
de substancias minerales de la primera-
categoría, en el lugar conocido con el
nombré de «Añambuco¿. en terrenos, in
cultos y. sin cercados,- cüyos propietarios

  sé ignoran; vengo‘á solicitar el corres
pondiente permiso, e.n-una extensión dé,
cuatro unidades, de acuerdo:con el art.
23 y correlativos del Código de, Miñe-,

  ría. 'Los límites y la ubicación de es
tas cuatro unidades, sería la siguiente:,
al Este, la Québrada de'ÁcainbUco; al
Oéste, las lomas altas del frente dé. esta
Quebrada, lomas -donde nacen los árro-’
yqs ó Quebradas «Agua Dulce» y «Agua
Salada»; al Sud, el pedimento.hecho por
el señor Pedro Genta én Julio 27-del
presente año 1910; y al Norte,-uña.línea
que tomando cómo punto de partida
dicho pedimento del señor Genta, ter-

  mine á los mil quinientos metros (1.500), ’
Dentro de estos límites-deberán fijarse
las cuatro unidades eñ un cuadrilongo.
Por tanto á S. S. pido que, previa pu
blicación legal (art. 25) se sirva conce-,
derme el permiso que solicito. Será jus
ticia, etc.—Salta, Septiembre 20 de 1910
G. B. Eckhardt—Salta, Septiembre 20
dé 1910—Presentado .en él día de la fe-:
cha—É. Arias—Salta, Septiembre, 24
de 1910—A despacho informando que
en el lugar de «Acambuco», existen va
rios pedimentos de cateo, ignorandó el
suscrito si hay superposición con .el pre
sente por no coincidir los límites.—E.
Arias. Ministerio deHaciehda—Salta,
Septiembre • 26 de 1910. Exprese el
solicitante la ‘ ubicación precisa de: la
zóna de exploración, citando’ el Depar
tamento ó Partido en que se encuen
tra.—Araoz.—Señor Ministro de Ha
cienda;—Carlos B. "Eck9ardt, en la so
licitud de permiso de cateo ó explora
ción de substancias de aceites minera
les, á V. E. respetuosamente digo:
Que cumpliendo con lo ordenado en el
decreto último' (fie fecha 26 del ppdo.
Septiembre) vengo á expresar que el

.Departamento es el’dé Orán, y el.Par
tido el de Rio Seco., Agrego: qne res
petó: cualquier solicitud ,ó. concesión
legalmente otorgada que existiera de
fecha áñterior á la mía—Por tanto
quiera Ú. S. acordar el permiso solici
tado, previa la publicación de ley. Se
rá 'justicia, C. B. Eckhardt, Salta Oc
tubre 7 de 1910.—A despacho.—E.
Arias.—Ministerio de Hacienda; Salta,
Octubre 14 de 1910. Por presentado-
anótese, notifíquese y publíquese coñ:
sujeción ahart. 25 del Código de Mino
ría.—Araoz.’- Salta, Octubre 19 de

    
Habiéndose'declarado abierto él juicio"

sucesdrib'^de flós esposos Crisóstomo Ro
mero y Evarista M. de Romero, por auto
del señor Juez de Instancia Dr. Julio
Figueroa galguero,' dé fecha Noviembre
29 dél presente año, se cita, por el pre
sente y por el término de^Só días, á to
dos los que se consideren1 con algún
dgrechq, '.gq presenten á-hacerlgsVlivaler
bajp.'lasu prevenciones.'.de ^derecho, 'por
-áüih' láu<$&?t*¿tairiár dél suscrito'?—Saltlá,
Noviembre 29 de 191o.—Davíd rGuñiñp,
secretario. 32o v.Dbre. 29.

Habiéndose presentad!) el 'doctor Mace-
donip Aranda, con titulo bastante solici
tando la apertura dél juicio, sucesorio de
doña 'Beatriz Mariño V. de Aramburu, ,el
señor juéz de primera instancia en lo ci
vil y comercial, doctor Alejándi,ó’’Bassa-
ni, há dictado el siguiente auto’:—Salta,
Noviembre,5 de 791o—Autos y vistos: El
testamento'presentado y demás constan
cias de autos y lo dictaminado por el mi
nisterio fiscal, en su mérito déclárase
abierto él juicio testamentario de'doña
Beatriz Mariño de Arambúiu. Llámase por
edictos durante treinta dias á todos los
qué se consideren con derecho á está su
cesión para que sé presenten á hacerlos
valer y sea bajo apercibimiento..Señálase
el dia 1 ó del corriente para que concu
rran las partes á objeto de nombrar pe-
perito ínventariador y [administrador de
tés bienes; á horas Io.3o a. m.r Bassáni.

Lo que el suscrito secretario hace saber'
á los interesados por medió, presente—
Zenón Arias, secretario.—Salta, Noviem
bre II.de 191o. ’, ' ____ 322vDb.3o
¡.‘Jv-Por disposición del. señor juez de 1?
instancia en lo civil y comercial,, doctor
Julio. Figueroa S., se cita por el presente
y por el término de 30 dias á todos los que
se consideren con derecho á -las suoésio-
hes de doña Delfina Orne >Ie Vildoza y
de don Abi aham Vildoza, para que se
presenten, á hacerlos valer, bajo apercibi-
mieñt’ó’i dé ley.—Salta, N< viembre 28 de
1910—David Gudiño, secaetarid.
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Por el presente que. sé publicará duran
te 30 treinta dias, se cita á todos los que
se crean con derechos en’eí jnicio.de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca
denominada “.El Candado" ubicada en el
departamento de, Cafayate, , adido por el
señor Daínian Figueroa para qué se presen
ten al Juzgado de Ia Instancia en ló'Ci
vil A cargo del doctor Vicente Arias, se
cretaria del suscrito, á hacerlos valer.ba-:
jo apercibimiento de ley. Los límites de
la finca á deslindarse son: por el Norte,
con propiedad de don José Macla- Qu roz,
que divide la quebrada que baja da la
puerta, de la Mezada; por el Súd; el rió

‘Negro'y las peñas qué dividan la Ci ne-
g? Grande, á este rumbo la seguridad se-
haya en debida forera: p-r el -Naciente,

1910. En la fecha sé notificó' & don
Carlos B. Eckhardt el’ anterior deéfetfr
y. firma: Eckhárflt.-MÉ: Arias? Por el
‘presente se notifica á todos los quei Se
cqnsid’eréñ . con derecho á esté ‘péái-
mento para que se presénten ¿ hacer
los valer dentro del término de ley.—
Ernesto Arias, E. dé G. y M. ’

cón- propiedad s-dél Jdcctbr Indalecio- Gót
mez¿quej divid&lsis peñ’as del Cetro"'Éé--
,dondp¿ ¿1 Abra del ¡Lampasal y por, iíIjPó?'
mente las peñas de la ^Mezada .propiedad3.
;de'donsPábl° Sarapura? El perifo que há
ddprácticaf .la1 operación es(> el .agnmen-  
sor’señor Jutih Péátélíi,' habi&fiose seña
lado el dia. tres dél ¿ae's’de'Enero dé 1911"
íphi-a él óó’iiíiéñ’zo de' ellá1.^ Salta, NÓviem-t
bre>29 dé 1910—M. Sánimirán, secreta'-'
rio.- - - 324-Db30'
¿í1 HhbiéndóÁé" dedláradojábierto-eif juicio^
súcésorió défdon Linó Rózz er señ'ór Juez
de primera instancia en lo crfól y bó\h'ér-,r
cial doc.tof Julio’Figueroa S., há ordenado:!
se cité,por el presente y por el término
de 3ó dias se presénten toaos? los que se?
créan con derecho a está;sucesión á há-
cerlos valer' én .cúálquiéi- carácter.—Ló"
,que el, suscrito, secretario .hadé saber por
medio del presénte—gaita, .,Setiembre 1°
de I9Io—David Gúdiñó, secretario.
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. .Habiéndose.presentado:don Luis .Ginfe-i
no. Rico por si y por, su ¿consocio ¿don, 
Enrique. jAlméñar,.'en virtud del contrato 
social,- con’títulos suflciéñtés, pidiendo el 
deslinde, mensura y amojoñámientó ds la,
finca denominada “Tartagar';, situada eñ 
la sección dél 'departanento de Orán,"
bajo’ los siguientes’- límites: ál Norte, la-
Quebrada del Tártagal qúe corre de Po
niente á Naciente; al Sud, la Abra de la
primera Lagunita que queda en la mencio
nada finca; al Este, el Campo de los grín-  
gos, hasta dar con lá Zanjáj Honda; y al
Oeste, la serranía más elevada dé la ex
presada ñhca, el señor Juez de primera  
Instancia en lo Civil y Cemerciál doctór
Vicente Arias ha décretado;. lo siguiente:
Salta; Diciembre 3 de I9Io. Con los docu
mentos. que sé acompañarán y bajo los
limites que se expresan, procédase al des
linde, mensura y amojonamiento por el
perito agrimensor señor Gregorio Colina
Munguira, previa.publicación de edictos  
durante 3o días eñ los diarios “La Provin
cia” y “La Opinión" y por una sola vez
en el “Boletín “ Oficial" de conformidad
con el arteulo 575 del C. de. Procedimien
tos én lo Civil y Comercial. Póngase en
posesión del cargo al perito nombrado.
Señálase el dia 3 y siguiente del mes de
Febrero de I9ÍI para el concurso de lar
operaciones.—Arias—M. Sánmillán, Strío.
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Por el presente ee cita á dou Felipe
Beltrán, por edictos que se publicarán du
rante veinte veces en los diarios «La Pro
vincia» y «Nueva Epoca», para que com
parezca ante este juzgado el día treinta
•del corriente mes, á horas de oficina, '&
objeto de reconocer lá firma puesta al pié
del documento presentado por don An-‘
drés.Ilvento, bajo apercibimiento de darlo
por reconocido: ’y * nombrársele defensor  
que lo represente, en caso de no compare1  
éer; hágase sabe,- en ’la misma 'orina, el
embargo preventivo trabado al nombrado
Beltrán—Sosa —Ante mí Á. P Matúnzo,
Secretario.—Lo que se hace saber pór me1
dio del. presente al señor Felipe Bel'
trán.—Augusto P. Maiieuzo—Secretario.
327 v Dbre 30

Habiéndose declarado, el juicio sucesorio
de doña María Cámara, por el presenté  
se C'ta á todos loa qué se consideren con
á ésta para que se presenten á hacerlos
valer dentro dél término de 30 dias bajo,
apercibimiento—Salta, Diciembre- 7 de
1910—David Gudiño, secretario.
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